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REPÚBLICA DE COLOMBIA

CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA
CORPOURABA

RESOLUCIÓN

Por la cual se aprehenden definitivamente unos pro.duetos forestales y se adoptan
otras disposiciones.

El Director General (E) de. la Corporación para. el Desarrollo Sostenible del Urabá ­
CORPOURABA, en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas
conforme los Numerales 2° y 9° del Art. 31 º de la Ley 99 del 22 de diciembre 1993, el Acuerdo
No. 100-02-02-01-0003 del 24 de mayo del 2024 con efectos jurídicos desde el 24 de mayo del
2024, por la cual se designa Director General {E) de CORPOURABA, en concordancia con los
Estatutos Corporativos; Decreto-Ley 2811 de 1974 y Decreto 1076 del 26 de mayo del 2015,
demás normas concordantesy;

l. COMPETENCIA
\

La Constitución Política de 1991 en su artículo 4 inciso segundo indica que: "Es deber de
los nacionales y de los extranjeros en Colombia acatar la Constitución y las leyes y respetar
y obedecer a las autoridades".

' '

En el artículo 79 que señala que" es deber del Estado proteger la diversidad e integridad
del ambiente, consérvar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la
educación para el logro de estos fines" y en su artículo 80 consagra que:

"EI Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además,
deberá· prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las
sanciones legales yexigir la reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará
con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas."
(La negrilla es propia).

Que la Ley 99 de 1993 consagra en su artículo 31 las funciones de· las Corporaciones.
Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible destacándose la siguiente Numeral 2"
Ejercer la fúnció'n de máxima autoridad ambiental en el área de sujurisdicción, de acuerdo
con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por él
Ministerio del Medio Ambiente.". ·

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la ley 99 de 1993, por la cual se crea
el Ministerio de Ambiente y se organiza el Sistema Nacional Ambiental SINA, se transforma
la Corporación Autónoma Regional del Urabá en la Corporación para el. Desarrollo
Sostenible del Urabá-CORPOURABA, cuyas competencias entre otras, es la conservación
y manejo sostenible de los recursos naturales y el medio ambiente de la región del Urabá.

. '

11. HECHOS.
. /

. PRIMERO:· El día quince (15) de abril de 2025, personal de la Policía Nacional- seccional
Carabineros, durante actividades de control, reportó a CORPOURABA aprehensión
preventiva de 35.63m° de material forestal de las especies (Higuerón, Bálsamo y cativo) el
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cual era transportado en un vehículo tipo Tractocamion, marca Kenworth, Modelo 2008, de
placas WLB761, Color Purpura, por el .señor CESAR AUGUSTO PALENCIA PATIÑO,
identificado con cedula de ciudadanía Nº t.088}02.821 de Pereira, específicamente en la
vía Nacional a la altura del sector conocido como Colegio Agrícola, en las coordenadas
geográficas N 7° 39'27.8" W 76° 4O13" Municipio de Chigorodó, Departamento de
Antioquia, sin amparo del material en los salvoconductos (SUNL) N 191210548744 y Nº
191210548747, emitido por la CVC, para la movilización delmismo.

-
SEGUNDO. Que a través de oficio SECAR -GUBIM-29.58 del 15 de abril de 2025, con
radicado interno Nro. 400-34-01.59-2221 del 21 de abril de 2025, el subintendente de la
Policía Nacional de Urabá, Juan Fernando Peña Arroyave, identificado con cedula de
ciudadanía Nº 71.294.883, dejó el material forestal aprehendido a. disposición de
CORPOURABA, correspondiente a 35.63m° distribuidos de la siguiente manera: 32.63m?
de la especie de nombre común Higuerón, 1.50m3 de la especie Bálsamo y 1 :50m3 de la
especie cativo, el cual era transportado en un vehículo Tractocamion, Marca Kenworth,
Color Purpura, de Placas WLB-761, de servicio público, por el señor Cesar Augusto
Palencia Patiño, identificado con cedula de ciudadanía N 1.088.302.821.

TERCERO. En ese· orden de ideas, una vez recibido el material forestal se procedió a
diligenciar el Acta Única de Control al Tráfico ilegal de Flora y Fauna Silvestre Nº 0129539,
la cual es· suscrita por el subintendente de la Policía Nacional de Urabá, Juan Fernando
Peña Arroyave, identificado con cedula de ciudadaníaN 71.294.883, Y Álvaro Ramírez, en
calidad de funcionario de Corpouraba, conforme se indica:

A «

• Aprehensión preventiva de 32. 62 m3 de la especie Higuerón; 1. 50 m3 de la especie
Bálsamo y 1. 50 de la especie Cativo.

CUARTO. El día 21 de abril de 2025, el señor JUAN DAVID GUARIN ARIAS, identificado
con cedula de ciudadanía Nº 1.193.559.842, en calidad de propietario del vehículo
Tractocamin, identificado con Placas WLB761, Marca Kenworth, Línea T800, Modelo
2008, Color Purpura, solicito la devolución del vehículo en decomiso, para lo cual adjunto
copia de cedula de ciudadanía, Licencia de transito N° 10021299828, donde se logra
constatar su calidad de propietario. De igual manera, autorizó al señor CESAR AUGUSTO
PALENCIA PATIÑO, identificado· con cedula de ciudadanía Nº 1.088.302.821, para el
recibo del mismo.

QUINTO. Que a través de oficio Nº 200-34-01.58-2311 del 23 de abril de 2025, el señor
CESAR AUGUSTO PALENCIA PATIÑO, identificado con cedula de ciudadanía Nº
1.088.302.821, en calidad de conductor del vehículo, presento solicitud la devolución del
mismo.

CUARTO: La Subdirección de Gestión y Administración Ambiental de Corpouraba, a través
del personal de la Territorial Centro, emitió el informe técnico N 400-08-02-01-0707 del 23
de abril de 2025.

...)

6. Conclusiones:
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"-Se diligencio el ACTA UN/CA DE CONTROL AL TRAFICO ILEGAL DE FLORA Y FAUNA
SILVESTRENº. 0129539, pormedio dela cual se hace aprehensión preventiva de 35.62m3

en bloques entre las .especies Higuerón (Ficus glabrata), Bálsamo (Myroxylon
balsamum) y Cativo (Prioria copaifera), por. la movilización de material forestal sin
salvoconducto.

- El día quince (15) de abril de 2025, mediante puesto de control ambiental, alrededor de las
ocho (10:00) am, se realiza verificación de vehículo tipo tractomula con placas WLB-761 el
cual queda aprehendido preventivamente por transportar material forestal de la especie
Higuerón (Ficus glabrata), Cativo (Prioria copaifera), sin amparo en los salvoconductos
(SUNL) N" 191210548744 y 191210548747emitidoporlaVCpresentados porel conductor
al momento de la verificación.

-Durante el análisis de la tabla 3 y 4 del presente informe se observa que el vehículo
trasportaba material forestal de la especie Bálsamo (Myroxylon balsamum) los· se
encontraba aparentemente amparado en el salvoconducto Nº 191210548744. Sin embargo,
al realizar la trazabilidad del documento se infiere que el material forestal amparado y el
material forestal trasportado de la especie Myroxylon balsamum no es el mismo, dado que
el material que se aprehende no posee una antigüedadmayor a un (1) año y medio.

-El material forestal aprehendido preventivamente tiene las características que se detallan
en la si uiente tabla;

j

Nombre
Común

Hi uerón
Bálsamo
Cativo

Nombre Científico Presentación Volumen (m?) Valor total $

32.62 11.759.510
1.50 1.390.500
1.50 540. 750
35.62 $13.690.760

Nota. Valor estimado de rastra de Higuerón70 mil, bálsamo 180 mil, cativo 70 mil.
Nota 2. Equivalencia de rastra en metros cúbicos 5.15 rastra por metro cubico (m3).

7. Recomendaciones y/u Observaciones:
Se da traslado delpresente informe a la oficina Jurídica de CORPOURABApara que.
actué de conformidad a su competencia.

Remitir dicho caso a la autoridad competente (Corporación Autónoma Regional del
Valle) con fin de poner en conocimiento el caso presentado, para que inspeccionen
los SUNL emitidos para evitar el tráfico ilegal de material forestal.

(. . .)

QUINTO: Que mediante Auto N 200-03-50-06-0136 del 30 de abril de 2025, se impuso
medida preventiva sobre 32.62 m3 de la especie Higuerón (Ficus Glabrata; 1.50 m3 de la
especie Balsamo (Myroxylon Balsamum); 1.50 m3 de la especie Cátivo (Prioria Copaifera).

111. 'FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

Conforme a lo establecido en el artículo 79 de la Constitución Política, todas las personas
tienen derecho a gozar, de un ambiente sano, y así mismo, se consagra endicho artículo
que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos
fines.
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